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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001 31 03 005 2013 01017 00 

Demandante BANCO COLPATRIA S.A. 

demandado MARIA CECILIA ABISAD JANNA- 

COMPAÑÍA DE TURISMO ANDNA 

LIMITADA 

Asunto  corrige auto y requiere secuestre 

AS No.  1731V (1185) 

 

Procede está Judicatura a realizar, en los términos del artículo 286 del 

C.G. del P, la corrección del error por omisión de palabras del auto 

dictado el día 24 de junio de 2021, toda vez que en el mismo se indicó 

en la dirección del Parqueadero No.40 Conjunto residencial el Refugio 

2 ubicado en la calle 1 No 35-388, cuando realmente es Parqueadero 

No.40 Conjunto Residencial el Refugio 2 ubicado en la calle 1A 35-388, 

LOMA DE LOS PARRAS, FRACCION POBLADO. 

 

Expídase el nuevo cartel de remate con las respectivas correcciones. 

 

De igual manera, se requiere al auxiliar de la justicia secuestre GUZMAN 

INMOBILIARIA ASESORES Y CONSULTORES PROFESIONALES S.A.S., para 

que se sirva rendir un informe detallado de su gestión, remítasele copia 

del presente auto al correo electrónico 

guzmaninmobiliariasecuestres@gmail.com. 

 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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